
Dirección Nacional de Aduanas

RG.46/2016.

Rel: Non bra riento de Encargado del Despacho de la Direcc¡ón Nacional.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo, 5 dejulio de 2016.

VISTO: que el que suscribe conctmi¡á a 1as Reu¡iones 127" y i28" Sesiones del Consejo de
la Organización Mmdial de Aduanas, a realizarse en Bruselas, Reino de Bélgicá r asimismo
usufructuará licencia reglamentaria;

CONSIDERA.NDO: I) que es necesario la designación dc un Encargado del Despacho de la
Dirccción Naoional:

II) que esta Dirección Nacional sugirió al Ministerio de Economía y
Finanzas designar como Encargado del Despacho al Gercnte Andrés Mendez;

ATENTO: a lo p¡ecedentemente expuesto y conlbrme a lo dispuesto por el artículo 6" de la
Ley 19.276 de 19 de sctiembre de 201.1. Código Aduanero de la República Oriental del
Uruguay y 1a reglamentación vigente:

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

l').- Encargar entre 1os dias 8 ), 20 dejulio dc 2016 el Despacho de la Dirección Nacional de
Aduanas ai Gerente del Area Gestión Operativa Aduanem Sr. A¡d¡és Méndez, delegando la
competencia de ordenador de gastos al citado, confomte a 1o dispuesto por ei artículo 30 y
siguientes del TOCAF.

2"). Regístese, dese en Resolución General y publíquese en la página WEB de1 Organismo
por la Asesoría de Comunicación Institucional. Cumplido archívese por e1 l)epaltamento de
Mesa de Entrada y Archivo.
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